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V 1ST O s: 

El Programa Sala Era Plan de Invierno 2014 
Aprobado por el Ministerio de Salud, 

La Resolución N° 55 de la Contralaría General de 
la República. 

Lo establecido en el D.F.L. N°I 1-3060 del 
Ministerio del Interior. 

Decreto Alcaldicio N° 018 del 24.03.87, que crea 
el Departamento de Salud Municipal de Empedrado. 

• y las facultades que me conñere la ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. texto refundido fijado por D.F.L 1/2006. 

DECRETO EXENTO W! - 8 4 8 / 
I.-APRUEBESE el pago de honorarios por apoyo 

en el CESFAM Campafia de invierno 2014, cuando se producen traslados de pacientes al 
Hospital de Constitución O visita a domicilio, remplazo del técnico titular del tumo Durante 
el mes de Agost02014 detalle: 

Profesional Profesión Rut Boleta Monto 
Carolina Cáceres Valencia Técnico Enfermería 

de Nivel Medio 
17.90 J.069-0 44 318.000.

• 
2.-IMPUTESE el gasto al Subtítulo 114-05-38 

Cuentas Complementarias . 

ANOTES E, COMUNIQUESE, REGISTRESE y ARCHfVES 

GTP/GMURPUrpl 
DISTRlBUCION: 
OJ.-Dep!o. de Salud. 

ZALOTEJOS 
L CAL 

02.-Finanzas Salud. 
03. -Alcaldía. 
04.-Secretario Municipal. 
05.-0f. De Partes. 
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